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El 20 de Julio de 2017 la CNV dictó la Resolución 700 que puso a 

la consulta pública en el marco del procedimiento de "Elaboración 

Participativa de Normas" un proyecto de reglamentación de los 

Sistemas de Financiamiento Colectivo (Crowdfunding) legislados 

en el Titulo II de la Ley 27.349,  conocida como la Ley del 

Emprendedorismo. Al respecto, CAFIDAP constituyó un equipo de 

trabajo ad hoc, con integrantes de la Cámara, el que preparó un 

documento con una serie de comentarios destinados a aclarar 

dudas y aportar opiniones sobre determinados aspectos del 

proyecto que se entendió podrían dificultar la adopción por parte 

del mercado de esa modalidad de captación y canalización de 
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recursos. El documento fue elevado a consideración de la CNV y 

puede ser consultado haciendo clic aquí. Las gestiones se 

completaron con una reunión previa mantenida con directivos y 

funcionarios de la CNV y seguirán con reuniones posteriores con 

esta entidad y, eventualmente, con funcionarios de la SEPYME. 

Jurisprudencia 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 04/05/2017, R. C. J. 

c/ V. L. E. | rendición de cuentas (Cita: MJ-JU-M-105667-AR | 

MJJ105667) 

Comentario: Este es un interesante fallo en torno a la rendición de 

cuentas del fiduciario. El juicio trata de una demanda promovida 

en el marco de un fideicomiso de construcción de un inmueble “al 

costo” en el Barrio de Belgrano, en la Ciudad de Buenos Aires. El 

actor demandó la falta de rendición de cuentas del fiduciario, toda 

vez que la ley de fideicomiso 24.441, art. 7 (hoy receptada por el 

art. del Código Civil y Comercial), dispone que la rendición de 

cuentas debe realizarse al menos una vez al año. El fallo de la 

Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 

dispuso  que la presentación de los balances de manera semestral 

durante el período del contrato de fideicomiso, cumplía la función 

de rendición de cuentas requerida por el régimen legal. Asimismo, 

mensualmente el fiduciario informaba por correo electrónico el 

avance de la obra, incluso cuando se produjeron incrementos en 

la variación de costos. 

Actividad Fiduciaria - 
Grandes Magnitudes 
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NOTA IMPORTANTE: Cafidap News es preparado únicamente a los fines informativos. La 

información y datos estadísticos   contenidos en este informe o utilizados para su elaboración han 

sido obtenidos de fuentes públicas y privadas que consideramos confiables, pero no podemos 

garantizar que sean completos o exactos. El presente informe no ha sido efectuado teniendo en 

cuenta las necesidades particulares del destinatario, ni reemplaza el juicio independiente del mismo. 

CAFIDAP no asume ninguna responsabilidad por la utilización de toda la información contenida en 

este informe. La opinión de los autores de los artículos o escritos firmados no necesariamente es la 

de Cafidap. 

      

 
 



 
 


